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ACTA QUE SE ELABORA CON MOTIVO DEL REGISTRO DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EN FECHA TREINTA DE

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

En el municipio de Tarímbaro, Michoacán, siendo las 16:00 horas del día 30 treinta
de mayo de dos mil veintidós, mediante convocatoria realizada por el Secretario del
Ayuntamiento, en los términos establecidos por los artículos 35, fracción II; 37; y,
72, fracción II, todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; y, 34 del Bando de Gobierno Municipal, se reunieron los integrantes
del Ayuntamiento, así como el ciudadano Miguel Ángel Pompa Rodríguez, en
cuanto Secretario del Ayuntamiento; en la sala de juntas «Doña Isabel Beatriz de
Castillejo Inahuatzi» del Palacio Municipal, ubicado en calle Miguel Hidalgo
Oriente, número 11 once, colonia Centro de esta municipalidad, a efecto de celebrar
sesión extraordinaria.

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

......................................................................

Por consiguiente, el Presidente Municipal manifiesta: «Existiendo quórum, se declara
instalada la presente sesión extraordinaria y válidos los acuerdos que en ella se
tomen. En ese sentido, le solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda con la lectura
del proyecto de orden del día, con que se pretende regir desarrollar la presente sesión.» el
Secretario del Ayuntamiento da lectura al proyecto de:

ORDEN DEL DÍA

I. ...
II. ...
III. Lectura, análisis, discusión y votación del proyecto de acuerdo por el que se autoriza
la cuarta modificación al Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio
Fiscal 2022 dos mil veintidós.
IV. ...
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Presidente Municipal: En relación al tercer punto del orden del día aprobado, se le cede el uso de la voz al Ingeniero Jorge
Villafuerte Arreola, Director de Obras Públicas, quien comparece en los términos precisados por el artículo 39 de la Legislación
Orgánica Municipal, a efecto de exponer ante los integrantes del Cabildo los argumentos referentes a la Cuarta Modificación Anexo
Programático de Obra Pública aprobado para el Ejercicio Fiscal 2022.

El Director de Obras Públicas expone que la intención de plantear la Cuarta Modificación al Anexo Programático de Obras Públicas,
responde a la depuración de obras públicas sustentada en el Presupuesto de Egresos del Municipio proyectado para el presente Ejercicio
Fiscal.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Agotados los comentarios, y el análisis del punto motivo de la presente sesión, el Presidente Municipal, somete a la consideración de los
miembros del Ayuntamiento el siguiente proyecto de:

ACUERDO

Primero. Se autoriza la modificación del Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2022 dos mil veintidós, ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Cuadragésimo Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para realizar la publicación del presente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán.

Cuadragésimo Tercero. Se ordena al Secretario del Ayuntamiento registrar el presente Acuerdo bajo el número SE-14/2022, para los
efectos legales que procedan.

Presidente Municipal: Mediante votación económica, les solicito que quienes estén a favor, se sirvan manifestarlo levantando la mano.
Al contabilizar las manos levantadas se advierte que el acuerdo SE-14/2022 es aprobado por unanimidad.

En virtud de que fueron aprobadas todas las modificaciones solicitadas por el Director de Obras Públicas del Municipio, se transcribe en
el cuerpo de la presente acta el Anexo Programático de Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2022, que contiene la cuarta modificación al
mismo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

El Presidente Municipal manifiesta: «Toda vez que han sido agotados los primeros tres puntos enlistados dentro del orden del día
aprobado, en desahogo del cuarto punto del orden del día, se procede con la clausura de la presente sesión extraordinaria, por lo cual,
habiéndose agotado los puntos que integran el orden del día, y no habiendo otro asunto que deliberar, siendo las 17:45 horas, del día
30 treinta de mayo de dos mil veintidós, declaro clausurada la presente sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Tarímbaro,
Michoacán.

Se levanta para constancia la presente acta, firmando de conformidad los que intervinieron en ella y quisieron hacerlo. Doy fe.

Bladimir Alejandro González Gutiérrez, Presidente Municipal.- Oliva Casimiro Huerta, Síndica Municipal. Regidores: Antonio Reyes
Telles.- Monseril Viridiana Ortiz Duarte.- Luis Enrique Silva Hernández.- Elisa Mora Izquierdo.- Daniel Galileo Chávez Esquivias.-
Mireya Milán Durán.- Morelos Xicoténcatl García Fernández.- Lorenza Calderón García.- Marcos Giovanni Espinoza Monzón.- Luis
Martín Bazán Acosta.- Miguel Ángel Pompa Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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